
ALC.ALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ O.C.  

lECRETARIADT INTEGRACIÓN ROCIAl. 

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al niño MIGUEL ANGEL REY PARRA, a pesar de 
haberle enviado respuesta al correo electrónico registrado en la petición ingresada en el Sistema 
Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No 2018532015. 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario  X  

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta 	 

La dirección no existe 

El destinatario desconocido 

No hay quien reciba la comunicación. 	 

Cambio de domicilio 	 

Otro, 	 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta dada a la petición No 2018532015. 

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy tres (3) de diciembre de 2015 a las 
8:0 

MARIA CONSUELO ARENAS GARCIA 
SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

Proyectó: Deisy Rojas Mora — Subdirección para la Familia. 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  19,59,TN 



51:1  
ÁLCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy diez (10) 
de diciembre de 2015, a las 5:00 p.m. 

MARÍA CONSUELO ARENAS GARCÍA 
SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

(Proyectó: Deisy Rojas Mora — Subdirección para la Familia.-V 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  19,92 



ial ente, 

¿,‘ 
MARÍA CONSUELO ARENAS GARCÍA 
Subdirectora para la Familia 

  

SOIS 
Orig:13:SUSDIRECCION PARA LA FAMILIA 
Dest;MIGUEL ANGEL REY PARRA 
Asun:CORRESPONDENCIA INFORMATIVA 
Fecha:30111/2018 11:18 AM 	F01:1 Anx:0 Rad:8AL-a6102 

 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

Bogotá D.C. 

Estimado niño 
MIGUEL ANGEL REY PARRA 
Correo electrónico: mreparra@hotmall.com  
Celular: 3123327284 
Ciudad 

Referencia: Respuesta petición 2018532015 

Reciba de mi parte un cordial saludo 

De manera atenta, y de acuerdo a la petición de la referencia, por medio de la cual 
solicita: "(...)quiero ir de visita al CURNN para reencontrarme con amigos porque yo 
estuve allí", me permito informarle, que los niños y las niñas que ingresan al Centro 
Proteger CURNN permanecen por corto tiempo, por lo que es muy posible que los niños 
y las niñas que conoció en este Centro Proteger y que quiere visitar, hayan sido 
reubicados a otro Centro Proteger o reintegrados con su familia. 

Con el fin de poder gestionar el permiso de visitas ante la autoridad competente, se 
hace necesario que nos informe cuales son los nombres de los niños y de las niñas que 
desea visitar, para verificar si se encuentran en algún Centro Proteger. 

Sin otro particular. 

Proyectó: Deisy Rojas Mora - Subdirección para la Familia. 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distritai de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  R99,92, 

 



30/11/2015 	 Correo de Bogotá es TIC - RESPUESTA PETICIÓN No 2018532015 

/ BOGOTÁ \ es'fic 
Deisy Mary Rojas Mora <drojas@sdis.gov.co> 

    

RESPUESTA PETICIÓN No 2018532015 
2 mensajes 

Deisy Mary Rojas Mora <drojas@sdis.gov.co> 	 30 de noviembre de 2015, 12:55 
Para: mreparra@hotmail.com  

Estimado niño 
MIGUEL ANGEL REY PARRA 
Correo electrónico: mreparra@hotmail.com  
Celular: 3123327284 
Ciudad 

Reciba de mi parte un cordial saludo 

Por medio de la presente y de acuerdo a la petición de la referencia, me permito remitir en archivo adjunto la 
respuesta dada. 

Cordialmente, 

beisy Rojas Mora 
Subdirección para la Familia 

RTA PETICIÓN 2018532015.PDF 
179K 

postmaster@hotmail.com  <postmaster@hotmail.com> 
Para: drojas@sdis.gov.co  

This is an automatically generated Delivery Status Notification. 

Delivery to the following recipients failed. 

mreparra@hotmail.com  

30 de noviembre de 2015, 12:55 

Final-Recipient: rfc822;mreparra@hotmail.com  
Action: failed 
Status: 5.5.0 
Diagnostic-Code: smtp;550 Requested action not taken: mailbox unavailable (-1389492669:4198:-2147467259) 

Mensaje reenviado ---- 
From: Deisy Mary Rojas Mora <drojas@sdis.gov.co> 
To: mreparra@hotmail.com  
Cc: 
Date: Mon, 30 Nov 2015 12:55:29 -0500 
Subject: RESPUESTA PETICIÓN No 2018532015 
Estimado niño 

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=48122f5e13&view=pt&search=sent&th=15159890370e7780&sim1=15159890370e7780&sim1=1515989082c3c93f 	1/2 



30/11/2015 	 Correo de Bogotá es TIC - RESPUESTA PETICIÓN No 2018532015 

MIGUEL ANGEL REY PARRA 
Correo electrónico: rnreparra@hotmail.com  
Celular: 3123327284 
Ciudad 

Reciba de mi parte un cordial saludo 

Por medio de la presente y de acuerdo a la petición de la referencia, me permito remitir en archivo adjunto la 
respuesta dada. 

Cordialmente, 

beisy Rojas Mora 

Subdirección para la Familia 

Secretaría Distrital de 

Integración Social 

http://www.integra  c ionsoc ia I.g 

ov.co 

Cra 7 No. 32 - 12 

Bogotá, Colombia 

PBX (571) 327 9797 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su 
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió 
esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. 
La Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable 
es quien la firma o el autor de la misma." 

RTA PETICIÓN 2018532015.PDF 
179K 

httpsillm ai I.google.com  /mai 1/11/0/?ui=2&ik=48122f5e13&view=pt&search=sent&th=15159890370e7780&sim I=15159890370e7780&sim I=1515989082c3c93f 	2/2 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

